En sesión celebrada el día 14 de abril de 2008, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la partida presupuestaria de 2,8 millones de euros al Patrocinio Deportivo, formulada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Mangado Cortes.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de abril de 2008

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

María Luisa Mangado Cortes, Parlamentaria Foral por el Grupo Parlamentario Nafarroa Bai, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra para su respuesta por escrito la siguiente pregunta:

El Gobierno de Navarra dedicará una partida presupuestaria de 2,8 millones de euros al Patrocinio Deportivo a través de la marca turística “Reyno de Navarra. Tierra de diversidad” de diferentes clubes deportivos de élite.

A este respecto, esta parlamentaria quiere conocer:

Primero.- ¿Cuáles son los criterios de selección para la distribución de estos patrocinios?

Segundo.- ¿Cuál es el cauce para hacer llegar dichas subvenciones a los clubes?

Iruña, 8 de abril de 2008

La Parlamentaria Foral: María Luisa Mangado Cortes

